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El  diario  electrónico  Diario  Constitucional  publicó  nuestra
Carta al Director, pueden ver la publicación original aquí.

Como propietario de armas legalmente inscritas en el registro de
armas de responsabilidad de la Dirección General de Movilización
Nacional o DGMN, me ha llamado la atención, que al solicitar un
nuevo padrón de armas en la Autoridad Fiscalizadora, en la parte
superior  del  antiguo  padrón  decía  “Identificación  del
Propietario”,  hoy  se  renueva  por  un  padrón  que  dice
“Identificación  del  Tenedor”.  El  padrón  en  Chile  según  el
Diccionario Panhispánico del español jurídico corresponde a un
certificado de inscripción del dominio o propiedad de un bien en
particular en un registro establecido por la ley, como las armas
en este caso, o los vehículos motorizados, los cuales son bienes
sujetos a registros especiales a pesar de ser bienes muebles.

La  referida  DGMN  fundamenta  su  resolución  en  su  pagina  web
www.dgmn.cl amparada en el artículo 103 de la Constitución,
indicando que en Chile ninguna persona podrá “tener” armas de
las  que  señale  una  ley  aprobada  con  quorum  calificado,  sin
autorización otorgada en conformidad a ésta, no obstante, omite
indicar  que  dicho  artículo  también  considera  la  palabra
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“poseer”, lo que implica que se pueden poseer o tener armas
siempre y cuando se cumpla con los requisitos señalados en la
Ley. El fundamento jurídico haría revolcarse en su tumba al gran
jurista Andres Bello, autor de nuestro Código Civil.

Pareciera que la DGMN confunde o no parece tener claro las
diferencias  entre  los  terminos  jurídicos  de  “Dominio”,
“Posesión” y “Tenencia”. El dominio según el artículo 582 del
Código Civil es el “derecho real” en una cosa corporal, para
gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra la
ley o contra derecho ajeno,  en cambio la posesión y la tenencia
son  hechos  jurídicos;  así  el  artículo  700  del  Código  Civil
define la “Posesión” como la “tenencia” de una cosa determinada
con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por
tal tenga la cosa por si mismo, o por otra persona que la tenga
en lugar y a nombre de él. Nótese que el Código Civil no define
la palabra “Tenencia” por estar esta contenida dentro de la
“Posesión” y que implica el detentar la cosa.

Tenencia y posesión básicamente es tener una cosa, osea, son
hechos jurídicos y no derechos, pero hay una diferencia, porque
se  puede  tener  reconociendo  la  propiedad  de  otro,  como  el
arrendatario que tiene el derecho de uso y goce de un bien ajeno
o del comodatario que tiene solo el derecho de uso, por lo que
técnicamente el Tenedor es el representante de la posesión del
propietario, en cambio la Posesión requiere la tenencia de la
cosa y además el ánimo de ser el dueño de la misma, por lo que
la Propiedad da el derecho del dominio pleno del bien, de tal
forma que el propietario tiene las facultades de usar, gozar y
disponer de la cosa con las limitaciones que la ley disponga,
como en los bienes sujetos a registro como los inmuebles, los
vehículos y las armas, por lo que el objeto del padrón es
acreditar la propiedad del bien por encontrarse este inscrito en
los registros que dispone la ley y no su tenencia.



Así, en el caso de las armas, puede ser tenedor el mismo dueño,
puede  ser  el  tenedor  un  tercero  como  el  arrendatario  o  el
comodatario e incluso puede ser el tenedor el ladrón de la cosa
que  la  tenga  de  forma  ilegal,  dando  curso  a  la  figura  de
tenencia  ilegal  de  armas,  por  lo  que  resulta  absurda  la
resolución  de  la  DGMN.  La  pregunta  es,  existiendo  varias
personas que puedan ser los tenedores del arma, ¿Cuál de ellas
debe registrarse en el padrón?

Como dueños de las armas, llamamos al Ministerio de Defensa
Nacional en su calidad de Autoridad Nacional sobre el control de
armas según el artículo 1 de la ley 17.798, a disponer corregir
este grave error jurídico cometido por la DGMN y restablecer,
sin lugar a dudas, la propiedad y dominio sobre las armas que la
Constitución y las leyes nos confieren.
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